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ORDEN de 30 de abril de 1962 por la que se concede la 
Medalla «Al M erito en el Trabajo», en SIL categoría de 
Bronce. a don ¡W/ael Romero de la Qutntana 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Cúdlz sobre concesión de la Medalla 
del .Trabajo a don Rafael Romero de la Quintana; y 

Resultando que el Ayuntamiento de Jerez de la Frontera. 
a petición de un grupo de labradores radican tes en el térmi
no municipal, ha sol!cltado de este Ministerio la concesión 
de la citada condecoración a favor del señor Romero de la 
Quintana. con el fin de premiar una vida ejemplar. de hon
radez acrisolada y conducta Intachable. ejercida a través de 
veintisiete años ele empleado en empresas privadas, donde aún 
tontlnúa prestando sus servicioS, a pesar de haber cumpl1do 
ya los setenta y cinco años. Y quien ha fomentado de ma
nera indudable la riqueza agrícola en sus distintas ramas; . 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la cItada 
Delegación dló cumplimIento a lo prevenido en el artículo 9.0 

del Reglamento de la Condecoración. e Informó favorable
mente la petición deducida; 

Considerando que procede acceder a la concesión de la 
Medalla soUcltacia por concurrir en el sefior Romero de la 
QUintana las circunstancias prevenidas en los artículos 1.0, 
4." Y 11, así como en el articulo 10 del Reglamento de 21 de 
septiembre de 1960. en cuanto se han justificado veinticinco 
~fios de servlclof> laborales prestados con carácter ejemplar y 
una conducta digna de encomio en el desempefio de los de
beres Que impone el ejercicio de una profesión útil, habitual
mente ejercida; 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la 

mencionada Junta Consultiva y a propue~ta de la Sección 
Central de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder !1 
don Rafael Romero de la Quintana la Medalla «Al Mérito én 
el Trabaja», en la categorla de Bronce. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . . muchos afias. 
Madrid, 30 de abril de 1962. 

SANZ ORRIO 

Dma. Sr. Subsecretario de esle Departamento. 

onDEN de 30 de abrll de 1962 por la que se concede la 
Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su categ01ia de 
Bronce. a don Jesús Falces Bozal. 

Dma. Sr.: Visto el expedIente tramitado por la Delega.
ciÓl1 Provincial de TrabajO de Navarra sobre concesión de 
la Medalla del Trabajo a don Jesús Falces Bozal; y 

Resultando que el AY\ll1tamlento de Cascante (Navarra) ha 
Bollcltado de estl' Mlnlst.erlo la concesión de la expresada 
condecoración a favor del señor Falces . Bozal. en considera
ción a los treinta afios de servicios Ininterrumpidos prestados 
a 1;;;. Corpo:lclón . Municipal como Secretario de la misma, 
con destacada y relevante laboriosidad; 

Resultando Que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dló cumpllrrJento a lo prevenido en el artIculo 9.0 

del Reglamento de la Condecoración, e ln!ormó favorable
mente la petición deducida; 

Considerando que procede acceder a la concestón de la 
Medalla solicitada por concurrir en el sefior Falces Bozal las 
circunstancIas prevenidas en los artículos 1.0, 4.0 Y 11, as! 
como en el artículo 10 del Reglamento de 21 de septiembre 
de 1960, en cuanto se ha justificado veinticinco afias de ser
vicios laborales prest.ados con carácter ejemplar y una con
ducta digna de encomio en el desempefio de los deberes que 
impone el ejercicio de\ll1a profesión útll, habitualmente ejer
cida; 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la 

mencionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección 
Central de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a 
don Jesús Falces Bozal la Medalla «Al Mérito en el Trabaja» 
en la categoría de Bronce. 

Lo Que comunico a V. l. para su conoclmlento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afiOs. 
Madrid. 30 de abrll de 1962. 

SANZ ORJUO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

) 

ORDEN de 30 de abril de 1%2 por la que se concede la 
Meda.lla «.dl.Merito en el Trabajo», en 8U categorúz de 
Bronce. a don · Lucas Vázquez Coba3. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Deleg. 
clón Provincial de Trabajo de La Corufia sobre concesión de 
la Medalla del Trabaja a don Lucas Vázquez Cobas;' y 

Resultando que la Universidad de Santiago . de Campos
tl)la ha solicitado de este Ministerio la concesión de la expre
sada condecoración a favor del seüor VázQuez Cobas. Porte
ro. en consideración a los cincuenta afias de servicios pres
tados con laboriosidad y honradez, con gran aprecio de sUS 
superiores; 

Resuitando Que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dló cumplimiento a lo prevenido en el artículo 11.0 

del Reglamento de la Condecoración. e Informó favorable
mente la peliclón deducida; 

Considerando QUe procede acceder a la concesión de la 
Medalla solicitada por concurrir en el señor VázQuez Cobas 
las circu:J.stanclas prevenidal> en los articulas 1.0. 4.0 Y 11. 
asi como en el artículo 10 del Reglamento de 21 de septiem
bre de 1960, en cuanto se han justificado veinticinco afios de 
servicios laborales prestados con carácter ejemplar y una con
ducta digna de encomio en el desempeño de los deberes Que 
Impone el ejercicio de una profesión útil, habitualmente ejer
cida; 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio. de conformidad con el dictamen de la 

mencionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección 
Central de Recursos y Recompensas. ha acordado conceder a 
dcn Lucas VázQuez Cobas la Medalla «Al Mérito en el Tra
bajO» en la categoria de bronce. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dlcs gua.rde a V. l. muchos años. 
Madrid. 30 de abrll de 1962. 

SANZ ORRIÓ 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

onDEN de 30 de abrtl de 1962 por la que se concede lit 
Medalla «Al Merito en el Trabajo». en su categarfa ~ 
Bronce, a don Melquiades Garcia Garrido. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provl.."1.clal de Trabajo de Madrid sobre conceslóri de la M&
dalla del Trabajo a dot\ Melqulades GarcIa Oarrldo; y 

Resultllndo qUe don Eduardo Merello Llasera ha soUclt ... 
do de este Ministerio la concesión de la expresada condee<>
ración a favor del sefiol' García Garrido en atención A loa 
cuarenta y nueve afias de servicios Ininterrumpidos prestadoa 
l'n las actividades de guarda y jardinero, en cuya labor acreditó 
siempre una gran fideliÓad y laboriosidad; 

Resultando Que reunida la Junta Consultiva de la. citad .. 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el articulo 9.0 
del Reglamento de- la Condecoración, e Informó favorable
mente la petición deducida; 

Considerando que procede acceder a. la concesión de la Me
dalla solicitada por concurrir en el señor Garcla darrldo las 
circunstancias prevenidas l'n los artículos 1.0 , 4.0 Y 11, as! 
como en el artículo 10 del Reglamento de 21 de septiembre 
de 1960, en cuanto se han justificado veinticinco afios de ser
vicios laborales prestados con carácter ejemplar y \ll1a con
ducta digna de encomio en el desempeño de los deberes que 
Impone el ejercicio de una profeSión útil. habitualmente ejer
cida: 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960. 
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la 

mencionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección 
Central de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a 
don Melqulades García Garrido la Medalla «Al Mérito en el 
Trabajo» en la categoría de Bronce. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efecto& 
Dios guarde a V. l. muchos aÍlos, 
Madrid, 30 de abril de 1962. 

SANZ ORRIO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 


